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Bogotá D.C., treinta (30) de Noviembre de 2023 
 
Señores: 
Presuntos Infractores Ley 1801 de 2016         
 
Referencia: Citación Audiencia Pública del artículo 223 Ley 1801 de 2016 a través del Micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
Cordial saludo. 
 
La suscrita Inspectora de Policía Distrital de Atención Ciudadana AC 1, en ejercicio de las competencias  atribuidas por la Ley 1801 de 2016 - 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y  en cumplimiento de lo ordenado en los autos que avocan conocimiento de los 
procesos verbas abreviados adelantados en este Despacho, proferidos el (01) de Dicimbre de 2023, procede a comunicar el contenido de 
los mismos así: “(…) PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso verbal abreviado por comportamientos «TEMA», de la Ley 1801 de 
2016, adelantado en contra del señor (a) (….), identificado (a) con cédula de ciudadanía No. (…) de conformidad con la parte motiva del 
presente proveído. SEGUNDO: Fijar fecha para llevar a cabo AUDIENCIA PUBLICA, el día (…), a las (…), en las instalaciones de despacho, 
ubicada en la Calle 11 No. 8 -17 Primer Piso de esta ciudad. TERCERO: SE ADVIERTE al presunto (a) infractor (a) que la no 
comparecencia a la audiencia pública el día y hora señalada, se dará aplicación al parágrafo 1° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 que 
establece: “(…) Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad 
tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y entrará a resolver de fondo, con base en las 
pruebas allegadas…”, es decir que dentro de los tres (3) días siguientes a la diligencia podrá presentar prueba siquiera sumaria de su 
inasistencia, en caso contrario el despacho procederá conforme a la norma descrita y dando alcance a la Sentencia C-349 de 2017. CUARTO: 
Citar al presunto infractor, señor (a) (…) través del Micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno, al correo electrónico y/o a la dirección 
registrada en expediente a audiencia pública del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para que comparezca a la diligencia referida con su 
documento de identidad en original a fin de que exponga sus argumentos y pruebas, se practiquen las mismas y se profiera la decisión de 
fondo que en derecho corresponda. QUINTO: Ordenar al Auxiliar Administrativo de este Despacho, proceda a la comunicación del presunto 
infractor de acuerdo con el numeral cuarto de esta providencia, en los términos del numeral 2°, del artículo 223 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana - Ley 1801 de 2016.”.  
 
De tal manera que los siguientes ciudadanos deben comparecer a este Despacho a la audiencia pública en las siguiente fechas y horas 
previamente fijadas en autos por este Despacho, así:   
 

Fecha de 
citacion  

Hora 
inicio  

nombre  cédula  
No. de expediente 

interno 

No de 
expediente 

policía 
caso arco  

artículo y 
númeral  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

10:20 
a.m. 

GUTIERREZ 
INCIARTE 
ANTHONY 
JOSUE 27906922 2019584490113991E 

11-001-6-
2019-
410102 1786023 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

10:30 
a.m. 

BELTRAN 
GONZALEZ 
YERIXON JOSE  19222993 2019584490110369E 

11-001-6-
2019-
411138 1786070 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

10:40 
a.m. 

DOMA FLOREZ  
ENDER 
EDUARDO  30519801 2019584490110398E 

11-001-6-
2019-
411391 1786090 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

10:50 
a.m. 

YOEL MEDIAN 
ENYERBER 31670824 2019584490110385E 

11-001-6-
2019-
411408 1786091 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:00 
a.m. 

FRANCO PEÑA 
BRANTHON 
EFREY 1121936372 2019614490117082E 

11-001-6-
2019-
526286 1739104 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:10 
a.m. 

MENDEZ 
PARRA CESAR 
AUGUSTO 1105335033 2019614490116878E 

11-001-6-
2019-
526857 1739141 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:20 
a.m. 

LOZANO LASSO 
JUAN CARLOS 1233907078 2019614490116914E 

11-001-6-
2019-
527408 1739189 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:30 
a.m. 

RODRIGUEZ 
PATIÑO  
JHONATAN 
RAFAEL  25835773 2019584490113529E 

11-001-6-
2019-
330884 1780865 

Artículo 
27 

numeral 6  
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Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:40 
a.m. 

LOPEZ ORJUELA 
ALDAIR 
GRIMOULDY 1030603506 2019584490112193E 

11-001-6-
2019-
362379 1783273 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:50 
a.m. 

ECHEVERRIA 
MARIN LUIS 
RAMIRO 1090428394 2019584490110373E 

11-001-6-
2019-
411982 1786118 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

12:00 
a.m. 

ROSADO 
SAMUDIO  
ANTHONY 28053381 2019614490115891E 

11-001-6-
2019-
304099 1715294 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

12:10 
a.m. 

LAVADO 
JIMENEZ 
SAMUEL DARIO 1014291447 2020614490102364E 

11-001-6-
2020-91301 1746605 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

12:20 
a.m. 

GUERRA 
ECHAVARRIA 
WILLIAM 
ANDRES 1085326699 2019614490112502E 

11-001-6-
2019-
377756 1727091 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

12:30 m. 

VALDERRAMA 
CASALLAS 
ISAAC  1018506213 2019614490116622E 

11-001-6-
2019-
456783 1732545 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

12:40 m. ROJAS FUENTES 
CARLOS FELIPE 1032372009 2019614490112888E 

11-001-6-
2019-
420645 1729809 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

10:30 
a.m. 

CASTRO 
PENAGOS 
CRISTIAN 
FELIPE 1233892974 2019614490112880E 

11-001-6-
2019-
422471 1729928 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

10:40 
a.m. 

TORRES 
LEGUIZAMON 
FAUSTO 
CAMILO 1030522655 2019584490114211E 

11-001-6-
2019-
332291 1781037 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

10:50 
a.m. 

VIVAS NORIEGA  
JESUS 
MAURICIO 21340381 2019584490110554E 

11-001-6-
2019-
418047 1786491 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:00 
a.m. 

RODRIGUEZ 
JIMENEZ JERRY 29844027 2019584490110510E 

11-001-6-
2019-
418413 1786504 

Artículo 
27 

numeral 6  

Primero (1) 
de diciembre 
de 2023 

11:10 
a.m. 

FLOREZ 
CELEMIN 
MICHEL STIVEN 1073525704 2019614490117282E 

11-001-6-
2019-
542972 1740333 

Artículo 
27 

numeral 6  

   
Cordialmente,    

 
 

DIANA CAROLINA VILLARREAL VALLEJO  
Inspectora Primera Distrital de Policía 

Atención Ciudadana - AC 1  
 
 

La presente citación se pública en el micrositio de la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno hoy (30) de Noviembre de 2023. 
 
 
Correo electrónico: diana.villarreal@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: John Rodriguez  
Revisó y Aprobó: DCVA 
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